
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

        

; ESCRITUR” 2,075/8€ CONSTITUCION DEC Om- 
, o 

PLÍL ANONIME£ " LÁAR- 
2 

VI CULICRES MARINOS] 
3 

ECUATORI ANOS DEVEL 
4 - S 

> > Ri SOCIEDAD ANONI 
5 —- 

. : MA Mi 

6 

, - CUANTI A: 5 /.5'000.000,po 

En la Ciudad de Guayaqui t, / Capital de la Provincia 
8 — 

0 del Guaras, Fepública del Ecuador, how día s e í s 
9 AA 

c e aaqostoo . . ¿, : 
7 de ril novecientos chenta y seig, 

10 -- — 

ante mí, JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, —Mpogade, Nota 
mn - 

río, Ti turn [Vi gs me de este Cantón, conmparecen los 
ya 

. señores Ingemero WINSTON VERDUG2 VALLEJO, amen 
cc B 

declara ser de estado civid casadt, el mismo Que 

ta 

z se- identifica con su cédula de ciudadanía número cer 

15 7 

nueve cero dos cuatro Siete sels UNO Ocho tre ss 

16 

0 Ingeniero RICARDO RIVER£ ARAUZ, quien oeclara ser 

17 

de estado civil tasar0-0, el misne que se  ¡denti- 

18 

fica con su cédd a de ciudadanía número Cero nueve Ccp 
19 

ro tres 51.686 tres tres: uno Cuatro cero JAl ME 

20 

23 TAMARIZ MEJA, quen declara ser: de estado civil 

casado, de profesión empl eaco, el mismo 
22; - 

que se ¡identifica con .su cédula de- ciudadanía - número 

23 
_Cero mueve cero cero siete uno tres sete. sejs nueve 

24 

r, eniero JOSÍ  WVERDUGA VALLEJO, .quien declara ser 
e Ra. S 

AN 
«Mera de 'éstado civil-s o1tero, el mismo que se identifij- 

IN ca con su -cédula de ciudadanía número “eno nueve  cefc 
27 

«Cuatro cuatro uno cero seis seis huerve GABRIEL 

28



BONILLA "LAM, quien declara ser de estado civil ca - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

sado, de profesión Medico Beterinario, el mismo que 

2 — 

3 se ¡identifica con su cédula de ciudadanía número 

4 cero siete cero cero uno dos uno nueve tres dos, 

s| ARTURO BUCHELI MOREJON, aquien declara ser de está- 

6L do “ivilcasado, de profesión Ejecutivo, 

al el mismo que se ¡identifica con su cédula de ciuda- 

g danía número Cero siete cero cero uno .cinco nueve 

o cuatro dos nueve, señora ISABELSSUAREZ DE VERDUGA), 

10 quien declara Ser de estado civil cas ada, de pro” 

e Fesión Quehaceres Domésticos, la misma que se identil- 

» “fica con su cédula «de: ciudadanía número * Ero nueve 
1 

cero uno tres seis siete cinco- siete tres “OLGA 

13 

14 PONCE LOPEZ DE RIVERA, quien declara ser de esta- 

as do civil casada; de profesión “Quehacere s"* Domést 

16 ticos, la misma Que se identifica con su cédulal 

17 de ' ciudadanía «número cero nueve cero” Uno” cuatro 

18 seis tres uno nueve cero, y, la señora ESPERANZA 

19. AVILA DE BONILLA, quien declara ser de estado civil 

20 casada, de profesión Proof ers 0o:r da, la 

21 misma que se” identifica con su cédula de  ciudadaní al 

22 número cero siete cero cero Úsiete cinco tres sietd 

23 cuatro 2d05.: Los” comparecientes 'son "ecuatorianos, m 4- 

24 yvores de edad, domiciliados” en esta ciudad, capaces pal 

25 ra “obligarse «y contratar a quienes de conocerlos per 

26 'sonalmente en este acto. Doy Fé.- -Bieñ- instruidos 

27 : “en el objeto y resultados de está “escriturá pública dr 

8 CONS TI TUCION.DE COMPAÑIA. ANONIMA; ua la-"que pro- 

2 

u
v
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1 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

   

ceden por sus propios derechos, con amplia y,entera 
  

libertad, para- su otorgamiento me presentan la minu 
! - . 
  

ta que dice asíi- SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
  

elevar a.-escritura pública en sus, Registros, .la pre- 
  

sente minuta de constitución de compañía anónima, cd 
  

tante de las siguientes cláusulas;- PR1MERA- 1N- 

ns - 

  

TERVINIENTES:- Los señores .Ingeni.ero Winston Verdu—- 

  

ga "Vallejo, “de «estado -ciml Casado, ecuatorisóno y do + 

  

» miciliado-.en-esta ¡ciudad nde Guayaquil;-. Ingeniero Ri- 
  

«cardo Rivera Arauz, de.-.estaco Civil. casado, ecuatori ar 
  

no. y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil Jai me 
7 IS o Dn ' - ES 

  

Tamariz Mejía, ¡de estado ciwil casado, -eauatoriano y 

  

.domiciliado..en.esta Ciudad de Guayaquil, lngeniero Jo E 

  

sé Verduga Vallejo, de estado civil soltero,  ecuatori E- 

  

-no y domiciliado en esta, ciudad de Guayaquil.,., Gabri el 
  

Bonilta Lam» de. estado civil casado, ecuatoriano y 

  

¡domisi)iado en ..esta ciudad .de ¡Guayaquil y, Lrturo 
  

- Bucheli: Morejón,--de cestadonascivil casado, necuatori ano 
  

ty «domiciliado ene sta ciudad de (Guayaquil, --:comparece n 

  

de .común acuerdo .,y declaran y menifiestan su  volunt pa 
  

de unir “y i aportiar. -sus capitales, que- más adelante 
  

-se »detallan, - para constátuir «una. compañía. ¿anónima, 
  

que. se -regirá . par. los - siguientes Estatutos Sociales, 

  

Ley - de «Compañías,. Código de. (Comercio .y Código Ci- 
    ¿vila S E GUNDA- ESTATUTOS SOCIALES DE, L£ 
  

MPAÑIA- Y. LARVIGULTORES MARINOS. ECUATORIANOS 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

DR 

== e” 
frará * bajo la denomihación de '" LARVICULTORES MA- 
  

7 KA RTICULO SEGUNDO: “OBJETO” SOCIAE¡- La 

RINOS. ECUATORIANOS DEVERI SOCIEDAD ANONIMA ".- 
Pal > ae] 

  

sp “Compañía" tendrá'” como 'objeto Bócial” “dedicarse ia la 
  

7 “Brodúcci ón de larvas de camarones “y otras “especies 
  

. , apa lr ner et 5 nal ear 
"bloacuátilcas, meédiant la instalición de laboratorios; 
  

y, en general "ía “la “actividad péquera “en todas sus 
  

fases,- comprendiendo eli.cultivoSy Soría ¡de viveros y 
  

piscina de ke-s- pese cie =cuétBoi S dica cimas, especial - 
  

“mente, *cámarbnes Incluyarido, -“éH"' su Primera "Etápa el 
  

om. = eo re mar o en 7 £ Pd r 
desove, extracción, cría y reproducción de las 'mismas 
  

  

“*¿bén de su “producción” para dcomércialf2ário” en “el pafg 
  

"o exportarto ¿al: extranjero. “MU? diseños “Yónstrúcción y 
  

2 0% %* explotación de” lablratorid3? ide 'cridaberós de ve spécles 
  

“bioacuáticas * *t odas' ' sus” Fases “bi 6loGi cas”')Célebrar 
  

a 

cont ratos *'dé «asoci aci Ór” “cor terceros”, “acordés:cón la 

-y cen su segunda letapa, “sé dedicará fa 1a'industializa- 

  

1231 dieyiide Pesca yivDesarrolto sPesquerFor: y sulsÍReglamento 
  

¿oso "rPara- iTa-- realización cabal sde 9ssu objetlwoi social, la 
  

compañia? podrá adquirir" En propPéñad y/o sdrrendamien- 
  

22 + bow y/o>: asociación ':-bareos =pesqueros, 3 instaliar phbantas 

  

¿5 Industriales pará” eripaque “y/o fermvasarmbentóf>o eba qui er 
  

nola 
=£-? “Ctra formá Ue Bomeércializar! sus próductós *“dePYFmar. 
  

-  Ádquirir “en” propiedad -o én' arrerndámiento*bf rigori Fi co 
  

O : O, O E 
y/o: cuálquier clase” “de ' maqui narii as? y “equi pos | 'hecesari 
  

? Apara Sus operaciones, ¿Celebrarmitoda' clase ¡Mie Alactos -y 
  

1-3 operaciones 1 civiles -. mercantiles 3073contractúalas, de 

1 ds
 

  

-s.  etcualquikrs maturáleza o que! fueren “permbitiidos - por: la Ley     E  
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

   

--y-.que tengan relaci ón .con .su ebjeto social, incluyendo 
  

sta facultad .de «aquirir- toda-. clase de. muebles e  ¡inmipe- 
  

bles necesarios para el cumplimiento de sus fines; y 
  

“otorgar O recibir préstamos . y/o garantías para el des4- 

  

rrollo de sus, +ctividades. sociales... Podrá .además, imj+ 

  

portar -toda" clase de maquinarias, equipos, rmmaterias 

  

primas 0 tecnologia que sean necesarios para la i¡nstg- 

  

lación de sus -laboratorios - y «desarrollo: de- su- industria. 

  

ARTICULO - TERCERO: .¡PLAZO:-: El plazo de 
  

2, duración de la compañía será de -aincuenta:. años, que 
  

se- empezará ja: ¡contar desde la fecha de ¡inscripción 
  

en “el Registro "Mercantil, pudiendo prorrogarse O  res— 
  

“trimgirse el” plazo con “sujeción a lo dispuesto en la 
  

ley de Compañías o' Estatutos Sociales.- 4 R TICU- 
  

LO. GUART.O:- DOMICILIO: - El - domicilio «principal 
«y 

  

de la compañía será la ciudad de Guayaquil, pudiendo 
- o mo. 

  

establecerse sucursales ,o, agencias, en-cualquier Otra 

  

ciudad de -la República, inclusive. en- el: Exterior, cui 
  

ipliendo lo que disponeriia  !-ey.i de -. Compañías- A R- 
  

CIT I-CULO- QUINTO: == "CAPITAL SOCIAL:- El capital 
  

soctal .de esta--compañía- es de CINCO MILLONES DE 
  

-SUCRES (5S/.5'000.000,00 ); y, restá- dividido --en' cinco 
  

_ mil, acciones, , ordinarias, y... nominativas -de: un ¡mil su- 
  

cres Cada .una, numeradas .conseacutiwamente del ¡cero Cero ce- 
  

2 ro: anos al -cinco- mil, - contenidas ..en.. títulos..que puede 
r 

  

        
 



30 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

019 SRoto len proporción" a :su «valor “pagado; y, otorga los 
  

"io £ deréchos de ley, establecidos :ensilos: Estatatutos So- 
o 

  

“se kiáaleb,? y 'Ley “de'* Compañíes,- 7 ARTICULO SEP 
  

ooo fo TATEMO:RL "SÉ considera propiétario':de una acción a 
  

“quien -áparezca * como tal “en 'eT» Libro de * Meciones y 

  

“3 siAccionistasi de .da Compañía. En: !casosde ¡extravió, 

  

" pérdida, ' sustracción "o imutili zación “de un título de 
  

“0 + acción o -un"icerptificado- ipróvisiónal iy 6l Gerente obsep- 
  

E .vará!l las : disposiciones ¡legales para «conferir :un nuevo 

  

e "título" «61 mismo que ? será “a i“eosta del “solicitante.- 
  

Si ARITECUIOO £OGTIAVO Todo “áccioniste* puede 
  

hacerse. ¡representar. por personas -extnañas, ¡en..l as Jur- 

  

a? « tas--Generales, mediante poder --= not ani ala-.0:- medi ante 

  

a Vsimple--*carta.*o ¿comunticación ceairigida alo Rresidente 
  

tro hide «TáioCompañí a. — No. podrán -ser ! Pepresentante ' de lo 
  

Po 25 : 7 Sri nero ACE t IS z 
accionistas los administradores y los comisarios de 
  

- 18 comparta. "A RT CULO UNO VE A Góbi ero 
  

«+ y >Agmiti stractón: = '3La Compañís será egobérnadá “pgr 
  7) 

medió s:de.lacidunta General; +y, «Su agminist raci ón 
  

e DS 

: estará. al.cargo «del .Presidente: y -Gerente; “en ¿las comp- 

  

*“diciones: determinadas” eñ ¿la Ley“ de Compáñías”. y estps 
  

=>: Estatutos Y Sociáles,- AR TICULODE CIMO:- DE 
  

TU 2 VILA JUNTAS VGENERAL:2 La “Wúnta? General ?9=«* 4. compueg- 
  

Je Para op SES ECHrahi stas Hegáfimiénte” "dorimiadoB*"yY  reuni[- g 
  

25% igosj“ den consecuencia; *-9las' decisiones que mella: toma 
  

cebomids  GSñFormilidad: cón Ma” Leyde * Compañias HC Esta tutok 
    - H : 

o « Sociales, /Vobtigan asitodos losszo tomistass hayan “01,0 

  

2 “toséoricurl do: a las” sesiones"! Serg ”.mstalada! y Ípres: ¿ua   
  

$ i s 

o



porel Presidente. de la Compañía y actuará como 
  

Secretario ,el Gerente.- ARTICULO DECIMO 

  

-. PRIME RO:- CLASES. DE. JUNTAS GENERALES:- Las 
  

Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y ex- 
  

traordinarias; y, se reunirán en .el domicilio princi 

  

pal de la compañía. La Junta General Ordinaria se 

  

reunirá por lo menos una vez al año., dentro de lo 

  

tres meses posteriores ra la finalización «del e jercici 
  

económico ¡ue la compañía. La «Junta . General Extraordi 
  

maria se reunira en cualquier: “tiempo en que: fuere 
  

convocada ¡por los -administradores.- ARTICULO DMB- 

  

CIMO.SEGUNDO:- DE.LAS JUNTAS _UNIVERSALES:- 
  

La Junta General se entenderá convocada ,y vali damente 

  

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 
  

del territorioamacional,- para tratar «cualquier, asunto, 
  15 

16 
cumpliendo lo que - dispone el: , Artículo. Doscientos Ocheh- 

« 

  

17 
ta-de :la Leyr.de. Compañías;- A R TI CULO -. DECI 
  

18 
MO «TERCERO: -DE, LA-CONVOCATORIA:-. La convo” 
  

19 
catoria a Junta - General -.se/hará por La Prensa, en 
  

uno -de los periódicos de mayor circulación en el domi- 
  20 

21 
gilio prirmcipal de la compañía, con: “anticipación no Pp > 
  

22 
 menar *deTocho “días al' 'Fijádo para la ' reunión, en la 
  

convocatoria t'se "hará “constar. elvlugar, . ula fijado park 

  23 

“la reunión, hora y.objeto de la sreenión.- s AsR TIC UY, 
  24   A 
    

  IPP neral ise -cosideraráia egd mente "eonstituída -en primeb a 
ES 

. FT 
y za Má 

27 1f 
E Se 

281 

A 

LrO DECIMO! CAR TOS DEL *QORUM: “La Junta 
  

  

a. - - - _ . ] 
fa"Hconvocatorta, “si “toncurriere im rílmeroode accionis 
  

E ota "que «represente Simás “de Pia mitad “del “capital social   
 



1 pagado>s de la “compañía. De no. rreunirse ese quorum, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

il 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 e“ hará “una” Beguida ' córvotatoria, “dentro:*de” los 

3 treinta días posteriores ala fecha en due debió reu- 

4 -nifse Ya Juñtá CeneVal, “con?la”taffértencia” de que 1 

cor Janta, se reuntrá ¡cualquiera ¿que sea la: parte.idel ca 

5 

6 OS PBItál” social, que se EncuentHa ' representado.” En los 

5 7 E lr ce Tope ha ye) 
7 casos en que se requi sra tercera. convocat ori a Be.estan 

8 conasial quonumoprevisto: en la Ley. 1A5R "EGO U 1:07 DECI 

a = XM O7UQU IN T.O:-SDE dAB RES OLUCIONES: 8 alwo dispod 

- cre ción en contrario:: de la Ley de- ¡Gompañías, “las reso 

- -¿Tuciones ise tomará - gor” mayoría : aósoluta de” "votos del 

. dábibal “pagado “Córicurrentel allá“ sesión; y;¿% los votos 

12 

1 ES Blanco "y" la “Abstenélones se ¿úmarán'"a la mayoría. 

14 COL PROTA VL O “DEOCDIMOTIS!E XT GO “BEJLAS ACTAS: 

15 5 28 juelVberaciiones , etcuendos Nétresoludiionés dé- las 

16 p< 2 Juritias “-Generálids «de'* Aéctoniistas ,'? constárári icen' hojas 

17 ' móviles. lescritas -a simáqui nas, sbenysel ¡anverso y reverp- 

18 - - 180, :que + deberán serm-' folladas » con Untimeraci ón ¿conti nua 

19 ur «y Mélicestva Y” , rúbrii cadas ,9"URE por Múna,3poriiiel*” Secre 

> tario;= “A 'RTICULO $D ECÍPMO" S-E PT FM O: 

.  SAFBIBUCIONES DE¡LAy+JUNTA GENERAL: -'-S on +a:tri buci oy 

21 Z 

sa nes irde- la ¡Junta «Generalja de «Accionistas: -2), De si gnarn 

2] ve cosreeleglLr, .mesol vers yis aceptan: Nas renuncia del, “Presi? 

23 - - 

2 -301T dente ;-. (Gerente sy Comisarto, y asÑurtomos imfájarsilas rg 

“quí c¿Ímungraciones “de cadafunoa de) ellos;7 ]b) Y Conocer y re- 

25 - o 
Ho rica rsolweh, 31 as ouent ass: palanes arenero Enelgaformes 

26 ps A 
27] : ino izo Que presente, los adminivetnadores ¡de-0es megocios de 

28 L uo JAR SOMPAÑñÍ a q Ed», Feo] veraz acenpa:o Ieypda se may del 
  

u



10 

31 

12 

13 

14 

I5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

ar
 

parto + de-.]as utilidades; 0d) Resolver sobre el estable- 
  

cimiento de Sucursales 0 agencias en la ciudeido sen 
  

otros lugares de la 'Repúbtica-o del Extranjero; e) 
  

Resolver acerca de la disolución anticipada de la cor 
  

paña y desianar liquidavores: f) "Autorizar la venta 
  

de los bienes raíces de: la compañía O:«del. gravamen de 1 
  

má $mos. en-cualqui er” formas -£D- Acordar. las modificaciones a 

  

contrato social; h) Resolver acerca de la participación _de La 

  

compañía en la formación de Otras -sociedades;e, 1) Las dem 

  

que le-concede-la-Ley de Compañías y estos «estatutos Social 
  

ARTICULO DECIMO-OCTAVO: De 'la Representación 'Legat::- U 

pS 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

compañía,' corresponde en £ orma ss dindividual al Gerente 
  

quien .intervendrá en..todos los actos judiciales, con= 
  

.tratos. y -acti vidades - relacionados -con. el ¡ .Funcionami en, 
  4 

“to «de la .compañía; -y, ¿en todos «los imstrumentos qu 
  

para .el. efecto, sean, veceparios. ARTICULO DE 
  

CIMO _NOVENO:- DEL, PRESIDENTE:- El Presiden, 
  

te, «quien podrá ser... accionista, o .na de la compañías 
  

será nombrado .por .la ¿Junta General y durará tres 

  

años er sus Funciones, pudiendo, .ser reelegi.do ¡ndefini] 

  

dareinte.- >» ARTICULO, VIGES.1.M.0:- ATRIBUCIONES 
  

Y DEBERES DEL, PRESTDENTE:- Son atri buda ones. y debe >
 

    res del . Presidente: a), Presidir las sesiones, de la 
  

OS Yunta . General de -Accionistas; b), Suscribir  conjuntamen- 

y 
L 

  

Gerent ,-8ph.caso de ausencia temporal,; y 0) 

  

    
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 , “Compañías” y “estos Estatutos “Socialéisi- "A RFICULO 

2 " "yvIGESIMO PRIMERO: “DEL GERÉNTE:- El Ge-| 

3 2 «=pente' vquienr podrá - ser »accionistas O:imo denia compa 

4 ' fa, =eerá: inombrado : por” la * Junta "General :ye: durará 

! ; o, <4res «años; io en- sus - funciones, -- pudisndo . ser reelegido 

6 Ti mx pdefa niídamente. En .caso* de-:ausencta: temporal O def 

, * “A tiva será “eeHhibi azádo por él" Prestáente'/ quí en ten- : 

6 0 E as” di blcidhes der éubrogáad 1577 Ta “auténcia Fub- 

o! EC 7% re de rItÉ Na” se convocará” a Juhta” SGeñeral sien el 

0. cr” "blazo * “ináxi mo de: quince días; pará minacer 3 la” “elección 

a reponer A TITO UE O VE simo”: S E GUN- 

5 "DO: ATRIBÚCIONES “Y 'DEBERES' DEUSGERENTE:- AdeW 

1 £ $2 más de "Viás:atiribuciónes” ty "eebespes señalados y. en la 

14 «"Esy Spará los - Administradores, -Sorregiónde "'á1'' "Gerente 

as 97 alas sl gál entes: "3 "Eyércer "La? representación" egal, 

1 ÉL ijudielal' y “extrajudicial «de :13 "compañía; "b) Cuidar 

17 de “la buena administración «del La'- empresa;” E) Orga- 

Sa 7 azar y conducir los “hegócios “de la compañía; d) Vid 

19 “gilár Va contabilidad; correspondencta, “archivo” y vertfli- 

20 "1 cár” el balance” denerál “de Tas 'Operactónes de "la com- 

2 "7 pta ES Preseitar "E la *Yunta” General”? y “a Comisdr 

22 hito” “un “A nforme “mual de: -108-negocios -de :larmicompañí y, 

2 E fi ERicutar y “hacer “ejedutar' 1287 resoluciones” de la 

24 £- duntá “General; (a) iS úscri bir 51887 BTances " de*Sfin de 

2s Ro “o os tque “a Ley: -détefmine; A) TNbrmbrar)'=fijarled 

2 "£ as  femunieradiones “y ¿el trabajo" oque ldebshán "realizar 

- *técnicos; erípieados” y “obreros ' de ”ila compañía; e, 1) 

2 02 Los deberes. yunatribuctones “que: determine lamLey de 

   



Compañías y estos Estatutos Sociales.- 4¿FRTICULO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

" 1 

VIGESIMO TERCERO:- AUTORIZAQ ON:-= El Gerep- 2 . 

te de la Compañía para enajenar, hipotecar y para  coms- 
3 

tituír cualquier clase de gravamen sobre los bienes 
4 

- inmuebles. de la. compañía, lo harán previa .autoriza- 
5 

. ción de la Junta General.- -6:R.TICUL-O WIGES I- 

6 
- MO CUART:O:- DE:LA-FISCALIZACION:-. La Junta 

7 

General - ,nombrará -un - Comisario * Principal y un Comisd4- 
8 

rio Suplente, .los cuales durarán tres años en sus 

9 

funciones,, pudiendo .ser reelegidos ¡ndefinidamente.- 

10 

AR.TICULO VIGESIMO. QUINT.O:- ATRIBUCIG 

231 : 

NES DEL ¡COMIS5 ARIO:=-. Los Comisarios. tienen las atrib- 
Y 

+ buciones .y deberes -.determinados en. la Ley. de Compa? 

13 
fas y en estos Estatutos Sociales. 4 R TICULO 

- 

14   
VIGESIMO SEXTO:- DEL EJERCI CIO, ECONOMICO: 7) 

o Y SN] : € dences 

15 7 
El ejercicio económico anual de la compañía comienza 
  

  

  

  

  

  

  

  

16 
0 el, primero de ¡enero y ¡termina el treinta... y. ¿Uno de 

17 

«Diciembre de cada Año, “¡ARTICULO 'VIGESIMA 
18 

19 S E PTA.MO:- (DEL- BALANCE:- El balance general, el 

20 estado de pérdidas 'Yy..ganancias, la propuesta de dis- 

tribución:.de beneficios, «situación «de «La icompañía y  nje- 
21 

moria , explicativa «de la .gestión»>.social, - senán, puestos 
22 

en conoci miento-hde la Junta General: ten ísl ciplazo máx- 
23   

mo de -tres :¿meses,: .posteriones aula finalización del 
     

    

ejercicio, ,econórnico;», y, : dichos «documentos - deberán estab 
    

Ay disposición «de.¡ os;¡accionistas,- de. conformidad con 
  

Ley, No podrán ser aprobados, los balances :sin el 
BAR” 

    , nforme, ¿previo del Comisario,- A RTICULO VI-  



10 

“ 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

G ÉS:IM0O-720-0 TA VIO "DE LASRES ERVA;- Las utili- 
  

datés “lóquidas y percibidas ee repartiBáñ “eftre los 
  

riada o e 7 
accionistas, en proporci Ón ál ' valor pagados de sus 
  

nn CN Doa Ra o 
” acciones; y, previo ' al” reparto de Tas utilidades líqui- 
  

-das * daé " deducirá / * un? pórceritajd? m5” m ¿no ez 
  

por ciento; ' destinado: -a““fórmar""e1 Fondó" de” Feserva 
  

“legal, También «podrán formar: -una * reserva -especial, 
  

si así to: resolvigre. ida. Junta General. .- JA RT IC U- 
  

>“ LIO VI GES TMiO0' NOVE NO: SDE CUA” DISOLUCION 
  

Ser 
Si EQUIDACIÓN: —* “La 9 Compirr ¿o prbosderá “E ú” di sol uy 
  

-clór anticipada y "liquidación, “en *tos' casos ' previstos 
  

“envda Ley; "y; * 'cuandó “asf: -10' *rásol vi efe - 1a-"Yunta 
  

-- Generál convadada “pará “e Y” -eféstió?”?"Parña tTecidir la al- 
  

' solución” mtitipada y “Vi'quidación “de Va compila se 
  

CN A O AT ZE : ¿ 
necesita, por lo meros, una “mayoría edui Val Brite al 
  

L hemo ado las to idinonere ojajomeje J- de 
setenta y cinco por ciento del capital social paga 
  

“representado en “al Júnta- Geherñal - ARTICULO TRI 
  

vu 6 ElS/1 MO: DE LA SUS, CRIPGION YbPAGO. ¿DELI CAPITAL 
  

'*“SOCIAL:=-"Que Jhan -stúscrito-: enisi "ntal dado el Fog ital 
  

«a esociad., y; que pagan: relrrmismoj¿> deisda nrsi guiente mane Y 

  

“iras El aseñor Jaime? Famárilz 1"MejT a su ha esitiserttio seist 
  

Sua ciertas + actiones:0 lde Sun” imiHl:s ueres * icadá urasSry ha pay. 
a 

  

onegado Jel rectehoripor «cbéntb de Sadalilunáriderad lb, «es i 
  

“idedirpoia uma des bei sciéntos* 11 Sucres*? von “la NN mn 
  + 

“aportactóh "Y TErantrerenci a decotos ENE yuiehteEs"2 bi enesf a 
A A e 

  

o  LámuebTesP9 oé8ho «tanques Ser fp nat c05 delia erto” : "Niro 

    

  

cie ASOmE ds A o res el sy 
"cada ino, de: fibra de vidrio e esior Band? con. 
    EA) T AS je O ivsri emo 

valor “de * “quince AT eres cad uno “Ho que da un 
ES > ES A a al   oy

 
P
o



valor total de ciento veinte: mil acres; y, ocho 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

    

  
  

  

  

    

1 

celentadores de teflón de. dos kilovatios con Sus 
2 

3 “respectivos termóstatos, marca Heater,- modelo HX 

dos .dos uno siete, serie número 1 aqunientos diecio- 

. 4 

cho, con valor .de sesenta, mil sucres cada uno, 10 quÉ 
5 a JU 

" 6 da un valon total de cuatrocientos ochenta. mil sucreg% 

7 el Ingeniero José Verduga. Vallejo, - has -suserito- dosci ep- 

8 toas cincuenta acciones, de.un mi]. sucres ..cada una, y 

9 ha -pagado .el.cien por. ciento de cada una de. ellas, 

- es decir, la--suma: de doscientos cincuenta - mil:sucres, 
10 

con :la. aportación :y. transferencia. de un transformador 

11 : 
convencional de veinticinco .kolovatios, , monof ási co su—= 

12 
: - - mergido en aceite, .trece: mil doscjentos grados cuatro 

13 

. siete mil:useiscientos,: veinte :a ciento veinte/ doscientds 

14 

cuarenta voltios, ¿dos - tps. veintiun / dos , grados  arri? 

15 

ba -y abajo" del! wvoltaje -nominal, dos -bushing .del altq 
16 q 

de alta tensión, «serie: “siete mil:sseisocientes sveinte 

17 

trece mil doscientos l' modelo... cuatro.. cinco., siete seis 

18 

tres .ocho IDA, con .un valor de doscientos cincuenta 

19 

mil sucres; .el «señor Arturo Bucheli . Morejón, ha 
20 

«Suscrito mil doscientos, cincuenta, acciones ..de - un mil 

21 

.Sucres Cada: una, “y, ¿ha pagado el: » cien “por: ciento 

22 

- ode «cada una de :-etlas,: -8S* adeci”, "la:;suma de..un mi- 

23 

DO llón_. doscientos  cincuenta-.mil sucres, con. la_ aportación 

lo “y. transferencia. de: .105 - siguientes: bienes: muebl es: un 
AS : : tn to. ”. + 7 1 .- . o. ad 

ac. 
-.+ Generador. marca. «Denyo,, de. cuarenta: k Loyat ios. mode 

O EA A O EDEN 

DHA- cuainent a MA suno serie tres, uno uno ocho ocHo 
- e] .o- , - : er PS e Or cz Y» 

dos, a diesel, con un valor de. un millón dose 

  
 



15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

2 
! i 

24 

25 

26 

27 

cientos mil sucres;. «y, con .dos. bombas: sumergibles uno/ 
  

tres “HP, marca. Yamaha, ¿modelo? 1 PUUCIEM:FM,  po= 
ca] 

  

teneia. Geuiliaskiloi watios, cor -.un, vatror ede :-veimbi.cinco 
  

“mil 'sucres cada' una, 10'"que da -uh total“:de «<incienta 
  

a a Em pa Co mia 
mil sucres; €l “señor Ingeñ Vero “Ri cardo Rivera” Arauz, 
  

ha suscrito ritdérento ¿incuenta”“scclónes' dé' un mtl 
  

n sucres” 'cada' una;*'y ha“ pagado “el '-cien irpor ¿ciento 
  

“de: dada "urá'* de “ellasí es decir, Va gua Ue un mt Hlén 
  

CE Sa o es TS - e: leon ¿> 
“ciento “cincuenta” mil sucres, coñ “la Taportacfón” y trans 
  

ferenci'a' Ye" lbs “dereéhos» y acciones i que ¡Stiené2 sobre 
  

er bien “tnmie ble que 2RES adel ant do de desémbirá y con 
  

los" siguientes ' Bienes *muéblesiT“trés diectroboríbas, ma 
  

ES 

ca “Mark “Peerless,' model o “"DBÍ*CUát ro” *de --dg8** pul gadas 
  

poru dá pulgada y media eh alosdctión : y “descargo, 
  

acoplado "a motor ¿léctFlco “monofásido! dB NuHit HP 
  

"ciento “Vei rite/ doscientos “cuánenta !tvoltitios1: Sesenta HZ 
  

“serie tisnúmero iD cinco sersuecero ¡ocuatro socho seeuat ro 
  

cón un” '“válor -de'- cinduenta -mil:suéres cada unojy1 lo que 
  

“da un valor tdtal de “ciento” cincuenta: Mil Bores; 
  

seis “tarigues *de'"-color “blaricd "de ¡fibra ide: viário, 
  

de duatro:- metros: «de “di ámetró 'Spor ¿un mietro“wveinte . 
  

: £gcentífmetros” de. altura, eon .un .vaborpde «ben jemil su- 

  

“cres cada” uño, «Id ?Gque *6a eunikbalop totalb:de *8eiscien-| 
  

Juanas de ns do ml dira 25 e 
> dos “Sopl adorés * e dóreadór * Cinco- 

  

tos” mil" Bueri 
  

co etrr Dto a jee? Smooaa 
cuarenta" Ey * “tuno, marca'* S We stwáter SEspre "'Yúmeró cero 
  

¿pao con” UA vals qe" “ochenta hovecientos “ochenta: y” " cinco 
  

AE] era, Lem nin: ez dad 
y cinco mil Ucres Cada * “uno, AS ar un valor to, 
      Cc a ni mo. lepo jr, z 

tal "de “ciento “setenta HiiT- muéóbes;” y; eS Gtétimo, 105 
 



derechos y acciones sobre el inmueble que posteriormen—- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s 1 

3 te se describirá, con un valor de doscientos treinta 

3) mil sucres5 el señor 1ngeniero - Winston - Verduga Vallef 

4 jo,: ha .suserito milquinientas, acciones de un mil su- 

s cres cada una, y ha pagado..el cien por ciento de 

Y $ ella, es decir, la suma .de un millón quinientos mil 

7 sucres, con- la aportación y transferencia de los derechos 

8 y acciones que tiene sobre un bien -inmue ble -que más 

9 adelahte se describirá y con los siguientes 'bienes  rrhe- 

10 bles; cuarro bombas, marca SB-Uno. Uno/-cuatro de  suc- 

ción y. descarga. (tres bombas .modelo. BK- treinta y 

D dos y una bomba modelo AC treinta y dos ) con sus 

12 

. 13 respectivos matrimonios y bases, con .un valor de  veiin— 

. tiícinco- mil seres .cada una, 10 que .da un-.valor total 

14 

de cien mil sucres, un filtro de agua,- marca Yacuzzl], 

15 7 

de veinticuatro pulgadas de diámetro, de Fibra de vi? 

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

0 drio con valvula- selectora de seis «posiciones e ¡indida— 

17 

¿dor de retrolavado, modelo M- veinticuatro, serie DW 
18 —— 

ocho, con un valor de ciento veinte mil  Sucres; un] 

19 - 

congelador marca Kenmore, modelo ciento: noventa y  ocho— 
20 

21 ochocientos Once , dos Jmil trescientos cincuenta serie 

Puro tres siete dos nueve ocho seis Ocho, , potencia 
22 

Uno/ cuatro HP, con un valor de ¡ciento cincuenta mill 

23 == - - >   

UY sucres5 una ref bigeradora marca ¿ Durex, umodel o YBvV-     te NS 

ER o Nguat rosi entos cincuenta de _catorce pies, con .un valor 
É > z . o z : : a 
  

  

” 
pol s “de noventa rol osucres, una calculadora marca Casio, 

a < o - +. . e o. e “ 
  

  

NU y ¿HR cien de papel y pantalla, serie número AD cua- 
7 o y? , boo. a . > - pon 
  

A - . * ; 
z mil ciento «cincuenta, con un valor. de veinte; mil su-      



10 

1 

YN 

14 

15 
16 

17 

18 

19 

20 
21 

23 

24 

25 

26 

27 

licres, Un éscritorio;'' márca Atu Stándard;” de «tres gave- 
  

was, color. café nogal, con. aun valor. “de veinticinco 
  

fatl Usucres?- res tanques ' de fiibral de“““vWidrto, color 
  

azul marino” oscuro, de cuatro métros' de diámetro pop 
  

, 

“uñ” metro véinte de” álfura;' con «uun“valor débien mil 
  

" sucres:“«cada“: uno, "lofque “da un valoF? totál «de *itresciend- 
  

Leo. :2 tos mil sliucresf..un” mi cróbcopio,s bimocul ar,. modelo M 
  

«dosolentos «cinco B marca: Sywif;:sepie -:ochenacinco cincd 
  

r «seis: tres:siete-=-uno,ccon un valer. de: descientos mil 
  

sucresy “un refractometro; '. marca "“Aguafiauna Bio+¿Mari ne 
  

Hana Refractómeter;=dón UN "válor*=de” “Beseíta - fil sucrds) 
  

“un > esterilizádor” ul traviolétá, marca" “Acitamatié;” modelo 
  

noventa AL, sente? cuatro” gos cuatro »rsel'8- sets, con 
  

un «Valor :de 'sesénta + mbl Butres; Sun | Estertocopl:2, maf- 
  

" cá "Báluschéillomb'y modelo: Stereb" Dos, conritún valor de 
  

, 2 ciento ¿cuarenta imil alcresy yy lueporer Úlitd mojevdlosa dere= 
  

“chos ¿y jacciohés: sobres mel. sí nmueble :que/post énriorment e 
  

e 
se describirá Son un” valor ds Pdosctentos”"tróinta y 
  

" dinco 'mtl áúcres; y¡“eY “deñor Gabriel "BontiTa' Lam, - 
  

tia “suscritolo doscientas. selinouerit asoacci onesasde nun mil 
  

  

  22 

Sitio guersa” icació uña; “y iha! lpagádó el “Cien Pporigténto de 4 

Sas, és debio, VIA Suma! Ye Sómbitos Brmcuénta:, mi 
- Sverma de CRIA A a NO ero such, Con la aportáslón y transferéhtia de Yos derg- 
  

¿nds y actiónes “gue” tiene PeSbre mt Un bien ihriúeéble que 
  

2% más Taderáñtls se“desoriti rátigeon stinslguréñte bien |* 
  

das EA e Al mu. omoue din EAS Van 2 
mueble: Un “sillón Ergoriómi co, «merca Atun, modelo 
  

RES CON AER PO Lo Mba 
cincuenta y cuatro ) uno, color daré “con un valor de 
    end mifo alcres, My, “os Sigeréchós Y" aseiones del   

  

uv 

()



mencionado bien. inmueble, .con ¿un valor * de. doscientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

  

      

' 1 

3 treunta y cinco «mil sucres.. El bien inmueble antes 

3 mencionado y que le - corresponde ;en copropiedad con 

4h los Ingenieros Winston "Verduga Vallejo, Ricardo Ri ved 

: 5 ra Arauz y "señor «Gabriel Bonilla -Lam, consiste en 

" 6 o un solar formado -por dos :cuerpos,' * perteneciente  ac- 

3 tualmente- a "la jursidcción de la ciudad de Portovi eb 

$ jo, Cantón del: misro nombre, de =la Provincia de 

9 ” Manabí, >y, comprendido «dentro de los siguientes lindej 

10 ros, dimensiones --y í superficie: El: cuerpo -4A: Por el 

1 NORTE: Con Callejón - público; «doscientos - “veintinue+ 

ve metros, sesenta «centímetros, por el SUR: .Con ¿a 
12 <= 

. 5 _1lejón público, con. doscientos treinta y Tres metros, 

. 7% por el :¡ES.TE:--:Con camino vecinal - Crucita - Las 

15 Gilces, con “noventeo metros,: y, -por «el -0O,E ST E:- ] 

16 Con sizona” de. playa: «del Qoeano *«Pacíf co, "con ¡ochenta 

17 y “tres. ¿metros medi das=que hacen «de este --Querpo A 

18 «la -superficie de. weinte mil siete metros ¡ «cuadrados , 

19 “treinta .y «cuatro: decímetros - cuadrados, y, - el Cuerpo 

B, porel NORTE: Callejón Público con . ¡sesenta 
20 

2 y :dos, metros, por-el-,,S,U R:i- Con , terrenos . de los 

22 " herederos del ¿señor : Pedro Reyes, con -sesenta; y dos 

a rnetros, “porrel ES -TE:- Gon. terrenos: te dog. herederos 

FESS, del -Beñiór *Mánúel Chi ngá “Sartana,- $con cuarenta” “y tres 

tros, y por “el GES-TE:- Con camino Vecinal, 

e ? Cfuotta= Las ::¿Gilces,uque as$u rvezirdan con terrenos 
- 7 de 

77 sosdel.- «Cuerpo A, con cruarenta-. y tres «metros, medi das 

28 “del "Cuerpo Bj "que haceni-la-“buperficielirde' dos mil 
 



. + sebsciéntos “sesenta y -S€lS:: metros- icuadrados.,— El men- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 *.--cioríado “solar: compuesto "dé llos “Cuerpos 4" y"B, se | 

3 «E eñcuentran “icatást rádos hurt cipal friénte” como ipredio  urbq- 

, no. y: posee. :el » Cógigo. Crucitay.«" El... ¿dominio . y: propief 

; lo sad “del jpmencionado - ¿solari Lo adquirieron Prol ndi.vi so top * 

6 , «aerores- Winston Werduga '- Val lejos - Ricardo; Rivera Árauz . 

7 co * y Gabriel ¡Sonilla: Lam,--por «compra des. derechos y 

4 acelones” heredi tariosiza c,Los.“señoresa Chinga- Mejfa, sel 

9| gún seonsta de las esecriturasjpúblicas. .de compraventa, 

10 ! celebrada tante el : Noterio:11 Vi gésismo. ¡del .: Cantór Guaya- 

a cm 2 j¡quilyss8h veinte. de “Febrero; ¡de mii noveclentos .. ochenta 

12 0 : y úsetisi Uáiscri ta -ehidel. ¡Registrottee ¿ta 3Proptedad del 

sl 0 camtBN PortdUiEja Ter" Use Sist ro” ds meras! de mix 
14 hovecféhtos iocheñta 'y «seis; As-=su Tvez“lobB veridedores 

15 3" Herederós Iseñores .Chingas orMejTay cadqubri eron Jlel domi. 

16 e. "hiodel --«soÑar” y «mayor extensión des terreno tomo 

mb “iHerederós Únicos -"y universales «nde «chos mseñores y Manuel , 

18 «Bast1 1 o0>1Ghi nga "Santana yo ¡Tomasa ElvireocMejba, quie- 

19 'T0£ nes ? adquiriberon ta: su "vez idbbhoortenpeno, porleescritura 

20 | -0£ bóblica “cell ebrada - ánte '-el—:Escrt baró Público Sabriel Pp 

21 | Mimatiéo” "Ariurade, “el -veintiocho' de *Yultio désbmtd move]. 

22 k - tieñtoB"idoce; inserbta «enovel «Anotados, «des Hipaetecas del Ñ 

23 cua eiBaártÓh Montecristi, noel-:idiezo Ye [Septiembren3der mil nq _ 

4 :$3 uvegbanbes» dose,  sactualmente¡ y pentenscientessal y Gantón - 
. - - o £ 

. js iRertovigjOsz Ach THC E o 15 RESES IMP? R IM P- . 

2 ¡cornisa D: -roCormparecen las «Señorassol aábelis 8 yánezurnde Di 

21 LE ga «Gigá?oPi nes ? López ditesuRi vera y Esperanzásp Avil a. o 

lis de) -Bonilda,'""cónyuge; ¡desalos sáñorez Winston ¡Verduga pa 

  

  

  

        

(
)



10 

Vallejo, Ricardo Rivera  Mrauz y Cabriel Bonilla Lam, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

* 12 

respectivamente, con el objeto de expresar Sus  consen- 

2 

3 timientos y autorización para que sus citados cónyu? 

ges puedan aportar y transferir_ como pago de Una 4 7 

; parte de las. acciones , Suscritas, el menciormado  1nmue- 

: 6 ble antes descrito y- que Forma s»parte .de las  socié- 

7 da de s conyugales que tienen formadas.= A RTIC U- 

LO TRIGE.SI1M.O SEG UNDO:- Los socios 
8 

0 señores .Winston Verduga- Vallejo, Ricardo Rivera A- 

9 

rauz y Gabriel Bonilla Lam manifiestan y declaran 

10 —. 

que el inmueble aportado es de Legítima copropiedad 

n 

de ellos, el mismo que Se encuentra libre de todo 

> gravamen y que lo aportan y transfiere libremente 

13 - - — 

« en la suma de “Setecientos Mil Sucres y “como par= 

14 

te de pago de las- acciones suscritas -en las propor 
15 4 

16 ciones determiradas en el Artículo . Trigésimo, por 

0 lo que pasará a. Ser de propiedad de la Compañía 
17 - - — 

18 en formación, - comprometiandose _a sufragar de SUS 

9 peculjios todos los valores que por concepto de  transt 
1 

20 ferencia deben ,celebrarse.- ARTICULO _TR 1 GH- 

2 SIMO, TERCERO: ¿Los Socios fundadores acep- 

tan y aprueban tanto el aporte y transferencia del 

22 

«bien, inmueble. realizado, como de todos. y Cada una 
23 - _ 

de losbienes muebles y equ: po efectuado por los 

24. 

. 25 E. - SOCIOS Winston - Verduga Vallejo, Ricardo Rivera Arauz, 

2 / « José .Verduga Vallejo, Arturo Bucheli Morejón, Gay 
.o. 

1? 

E briel--Bonillda Lar y Jaime Tamariz Mejía, - habiendo 
$ Y 

Nvaltado los socios fimdadores dicho i¡immueble, como 

28 _    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

los muebles y equipo; en las sumas “indicadas y deter- 
  

miradas en el Artículo Trigésino 'de esta misma es- 

; 7 er] 

driture de constitución, ya =que «estirman ses .el: justo 
  

precio por los aportes realizados, y qué responden so“ 
  

lTdariamente por ell avalúo asigrado al: inmueble como 
  

a 
a da uno des “los bienes muebles Osequiposi-= A R TIGU-., 
  

'LO TRIGESIMO “CUA RATO. Los socios funda- 
  

" dores declllran- que 'tanto el bien trmueble aportado, cq- 

  

3 
fo los “bienes fruebles- o“ quipos,”' corresponden al genp- 
  

2 rn tonpr 

ro y Objeto dela compsñfá, ya “Que” serán UtPlizados go 
  

Ln A a ne A o Do. 
la ¡implantación de un laboratorio” de “'larvas ' de camaP 
  

e En 

ón A RTICULÓ TRIGES1MO'"QUIÑNTO:- 
  

z 57 S => 
CONCLUSION: - Sírvase señor Notario, agregar “todos 1qs  . 
  

.docurantos: habi litantesinacombpañados, ys añadir las demás 

  

* oláusutás "de estilo para: sla: <varbdez, sde -estas escri tur 
  

pública de constitución de una "Compañfá “¿móni ma , “de la que con 
  

“ conferirá las cópias de Ley, para” la Uebida aprobación quedah- 
  

“do aútorizada cualesquiera de lós socios 'Fundadores” para rea 
  

“lizar lás diligencias nécesarias -para -dicha aprobatión e ins 
  

cri pción: (firmado )Abogado"Eauardo” Lizuriagr Arigíno. Regi k- 
  

ro mtl dosci erñtos cuarenta y seis.-' HAS Ta AQUI La MINUTA 
  

“GUÉ QUEDÉ ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quitian Agreda- 
  

20.7 
“dos CertiPicadó de no ádeudar 'al "Fi sco',,Í mpuestos Predialesj, 
  

“Borrbéros; '“alcabalas Sus-adi cionales Fiístal“de Timbres, Cole- 
  

se 
“gio, Protócolización:de lá -deriarcación «de linidero de la zo 
  

de Playas y Bahía y Uéimás -ddéumentos7'LeT da qué fue esta 
  

“escritura pe priricipio a Fín, por=mí sel “Notario"en alta 
      - woz.arilos comparecientes; estos: -la aprueban.y ratifican en 
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NOMBRE O RAZON SOCIAL 
    NACIONALIDAD 

CaÁRDC RIVERA ARAUZ ECLATOR IA Na 

" CLDULAS No, 

4296 0% 225-208, 

laent0aa00 RUE Tributarts L Mutitar P Votacion 

¡0403373216 ( , 74559 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAY GUAYAQUIL 

  

  Provincho Ciunag 

Viaje ¡ 

Nombramiento L) 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

to    
  

  

  Erria 061 solicitante A 

     
”, Previo intorme del Jete ae Cartera, Custodio los varores Exbubles y bajo su responsabiligad. 

CERTIFICA GQut, revizacos los archivos 0£ Titulos d£ credito pencientes de Cabra en está Jo- 

po tature, el solicitante no consta como deuaor al Fisco, en esta Provincia 

  

  

       

  

> 

FSE DERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

, 
e. 1 . 

o E 4 

PS Se - 
A A A XA AAXAXÉÁ AX — 

SECREPÁRIO Cto JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO   

  

  
  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Direccion General de Rentas 
1565167   

y 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
- 

  

  
  

  

FORM. 0B - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
    
  

  

            

  

  

TIMBRES 
Ñ NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

qaecita > | NINSTON VERDUGA VALLEJO ECUATORIANA 
+ dp ze 

- El 
a ea » El d  CEDULAS No. 

" +OR sl E 

z dee e 0902476183 12373 , Exenio | 278-312 _ 

e dEl e y E : ", identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

Sé E m2 4. | Pe meIo DEL SOLICITANTE 

¡GUAYAS , GUAYAQUIL CEDROS 307 ñ 

z *Provmcia Clugad Calte No. 

¡MOTIVO'DE LA SOLICITUD 

Viaje 1] Licitación o Concurso Ot. [7 , 

Nombramiento O 

  

  

Gquil a de 

Armajo solicitante   

  

Lugar y Fecha de presentación 

de 198   
  

1 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE   

Reytéado Por 

Ha 
e 

  Previo informe oel Jete de Cartera, custodio tos-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

. fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

    
  

     

  

  

      
  

! A dela 
7 o ESTÉ CERTIBIEADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

E A nones O ENMENDADURAS / SELLO 

paoro Y or ercsbaciorés YEl GUI: : DE 
: Í ¡LA DECIA 

yo to 

SECRETARIO BESEEADE RECAUDACIÓNES Mo 
REE DEKELO.CARTERAL binlAS UR 

AA 1 

TALONAPIO PARA RETLAMAR LA SOLICITUN 

NOMBRE 

NOTA.- Colabore con ja oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo 

1565167 
archivos, 

T:THAPO DE ENTREGA A MORAS 
», 

ds 

necesario para poder revisar nuestro
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Duteor 1 a ral y ! 7 | M 
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O 7 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DCL SOLICITANTE j 
“MIVPDRES Á al 

A NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD | 

o CARLOS ARTURO BUCHELI MOREJON ECUATORIANA 
_”   
  

  

      

  

  

  
  

        

  

  

CEDULAS No 

9700159429 | 108626 ___ , 470530 ___¡ 015-124, 
Ilentiad o RUC Tmrbutaria Lo Millas P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS y GUAYAQUIL _,  URDESA CENTRAL - a, 
Pravincia Ciudad Calir No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje A Licitación o Concurso Of O 

nombramiento [7] crros,. Constitución compañís 
Especique 

An 
e Jlio. y Y 

Gguila «e selva 6 

Lugar y E y Fecha de presentación   

  

  
  

  

  

Revisado Por 
  

      

- y RN OENMENDADURAS 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

Previo informe del Jeje de Cartera, custodio 10s vajores Exiqrbies Y balo su respansabiidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titutos dt ciedito pendientes ae cobro en esta Je- 

DE ata a ena cr na rece nnn ar rra coran nace ranas 

tatura el solruitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia 

   

  

   STE ERTIFICADO'ES VALIDO POR QUINCE DIAS . z 
SELLO 
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¿LA OFICINA 

Ys 

    A, 
    

  

  

SECRETARIO 

MALONARIO P2TA PECLAMAR LA SOLIMSTUN o 

  

JEFE DE RECAUDACIONES 
o OCARTERA - 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 
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AL FISCO , 

MINISTERIO DE FINANZAS : a y : 
Y CREDITO PUSLIC 1508789 DE. 1 SUAYAS - 

Dereccion General de Heras o 
EGRIA,08 os 

o ; 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMRPES . 
-” s e NOMBRE O RAZON SOCIAL ! NACIONALIDAD 

JOSE TOBIAS VERDUGA VALLEJO l - [ECUATORIANA 

CEDULAS Na 9 

0904410669 , 104723 , 49910 , 278-311 4 

buentidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 

* DOMICILIO DEL SOLICITANTE ; 

J , GUAYAS GUAYAQUIL,  URDESA CENTRAL , 4 
“1 Prowmcia Ciudad Calle No. 

e MOTIVO DE LA SOLICITUO > - 

A Viaje Licitación o Concurso Ot. . AS 7] citación o Concu ¡MM , 

nomoramiento [7]. ormos.Eomstitución compañía... 
. Espacifique 

» q | 
| a ¿ Julio ce 2198 6 

    
Lugar y Fecha de presentacion   

  

  

  

R do Por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  

  

  

      
  

- , Previo intorme qel Jete de Cartera, custodio tosvatores Exigibles y 

<, A. : CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos.de crédito 'pengientes de cobro en esta Je- 
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Y Yer %) 
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o 

. pe A 
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dl - El | 
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El _ (470390 a GI7-O91 

Y, identidad y RUC. Tributaria L. Militar P, Vatavio:   
  

po DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAY AQUIL . URDESA (E (CENTRAL 
    

  

Provincia Lugar Cane Ne 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Viaje Licitación o Concurso Of 

  

  

      
  

  

         

         

    

       

  

  

Lo 

añ , - Nombramiento OTROS. Constitución comp: la. nn an 
Especifique 

? SS ae 
o PU ¡Gquild «e Julipo WAV co va 6 

hi CN ima del solicitante : Lugar y Fecha de presentacion 

! J 
PA 

ae La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. Lan arca a pisado Por 
Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exiobtes y y bajo su esponsabitia d. 

h - CERTIFICA. Que, revizados los archivos de Titutos de crégito pendientes de cobro 1esta Je- 
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Sr apor 

i A e E : PA 
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| Só - e Po oe 
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l tos + A 
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Drecc:ion General de Rentas   
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DE..1.....fuayas. >] 

FORM, 08 - DR 

1565168   
  

TIMBRES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

mn 
  

  

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL. 

Za 
ÓN EDUARDO TAMARIZ MEJIA 

NACIONALIDAD 

¡ECUATORIANA 
  

  

  

    

  

  

Ea No. 1 

e 09907 15769 764292 ] | 231-258, 0 
; Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

|, GUAYAS , GUAYAQUIL URDESA CENTRAL (Remise y 

Provincia Ciudad Calte No. z 

  MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje MN 

Nombramiento 1] 

A 

Licitación o Goncursa Of. a . 

  

  

          
  

l | * A 

o == Gquil» «e Julio > ceo 6 
¡ : 

A del solicitante ) Lugar y Fecha de presentación 
: 9 

* * 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnciiiinnnnirarsnmarirmcnoraressz   

Revisgao Por 

Enya Y 
  

      

_ %- 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exiglbles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados os archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solleltante no consta como deudor al Fisco, en esta Provinci Er 

  

  

    
. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
ant 5 PSN BORRONES O ENMEND ADURAS coprt mA 

DS 
  

SECRETARIO 

| 
TALONADIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

NOTA.- Colabore con la oficina, 

archivos, 

    SEFEDEAECAUDACIONES 
MS CARTERA   

   

¡ TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1565168 e!
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DE PORTOVIEJO 

AÑO 198 6 

  

Impuesto a la Propiedad Urbana del Cantón 
“TULO No. s/n. + POR S| 36m 

58 emite este TITULO DE CREDITO, a cargo de 

Por concepto del 14% al IMPUESTO PREDIAL 

URBANO, por el presente año, sobre el Avalúo 

AVALUO DEL PREDIO 5/ 240» 089, 40 
Imp. 114% Cpo. de Bomberos $S/_.. 361 ... 
Intereses por Mora So 
TOTAL: 

ANOTADO: A 
- As a e Nx . e 

El “Secretarig Gral.del C, de Bora pros + 
mo E E 80 - Cancelado, CANCELADO TOREO 

El Tesorero del C. de Bomberos 

  

Coopere con el Cuergo de Bombo, 
Institución Patriótica que sirve a PORTOVIEJO 

CAMION PORTOVIÍEIO 

TOS URBANOS 

MUNICIPALIDAD DEI   

   

  

     

         

q) 

a)? RENTAS - 23 

  

EOniGO CnúcilA 

  

_DECCION e fx 
NOMBRE CIEINGA SAUTANA HDROS 

  

año 1986 
DE BASILIO 
<_z_————_——_ AA —Ák 

  

  

     

_ AVALUO COMERCIAL AVALUO AL IMPONIBLE 
400.149,00 240:089,40 y 

FONDOS AJENOS - 
Colegios Manabitas 2% 80, 

Fondos del Tesoro 14 3 se 0,09 
AH A N 

FONDOS MUNICIPALESEO ab 
Prediivs Urbanos S o xi 1.750,80 

Adicional 2-3 -6 e) 720,27 

240,09 
Aseo Público N E Solares no edifi 

«“mterés morás   
Recargo 10% Axxcional 5 

"ote Dro Elo EEAÁ   
   
    

      

    

   

  

TOTAL 8 | 

“a, ] 30431,43 
AIR 

    

  

Tesorero 

  

    ¿2 GAR 

CUERPO. DE BOMBEROS 

O/037
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Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 
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la cantidad de. 

por el Impuesto a la DEFENS     corresponden en 

  

    

hace a... CL TaYiroul tores Marinos. Eovehorianos. DRVERT Soda. 
-del predio... eo Ubicado en la, calle 

de la Parroquia, ceo del Cantón _ aj 3 

consistente en. BOÍAR em... Aporte. AR o 
Valor 2> la Venta $_.700,000,0A.... 
Valor sobre el que se paga el impuesto 

del Notario Dr................ B2E Queved 

  

  

  

   
     

A de 

0 Junta de y e Guayaquil 

No 66777 ! Por S/, 1+739,0 
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   la cantidad M 

por concepto del uno por ciento ¡adicional al Impuesto de Alcabalas, 
de S¡ 790.809,00 

sobre un valor 

    

   

  

según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.948 A 
AB ANTONIO HAZ QUEVEDO 

       PHDRO C. VÉRGA 
Puxibier de Y. anraria
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ADMITO DEL LOAD > DIPFOTIO OT UTWEL OL LA MARINA WET OUT Y TEL LITO TEL e 

GUAY A VIL. 27 de cunio de 1858.- VISTA: Le solicitud que entrcede, la > ec- 

    
     

       

   

  

ción Técnica a través de. lepertarerte Zona de Playas y 1 , Efectúe leo * 

cc ÍT ocLlar de. apar elo relerentia y erita 5u. 

pl <Z P + . ¿e DL Y DIRTCTOR TECNLCOTMAFI TIMO 
con NN . ye : > i 

, 

Tioveyá y Firmó el Tecreto esitare "Te 

Mm Bécquer PICOO Varpen. el € 

DIRECCION TECNICA. A DI PLA Y BARJTAS.- 317 riu. “4 ce julio 

do dueto o UISTL > un= vez realizada 12 + CLLAr 

  

el olufar en referencia, sí comprobó o0u- lol terrenos propledi?o cl L?7 SELLO Tes; 

   

ne.tsoor Verduga, viceral 2ivera y Gabriél Toniliz, ubicades € 

¿2et. vaerrecula (rus. te. cantón Portoviejs. provincia de Mariel Íí, 20:11 

    

Z ns
 

co ds cone de (ave % 4.985 pi.. los moscmoc que han sido cemaz casos con 

  

“ojo en los planos ove se anexar. deriendo ¡rotocolizarse unc € 

le hotarla. . 

e A 

eniente ce Navió-UN 

    SUlag IA VIGÍ5 lia sEl CT SUSY - JIMIGENEIA 97 ROTOS] 
10N:- De acuerdo a, la pcia del ¿Mbogado Eduard o Lumuriar 

A., Protocolizo en esta fecha, los documentos Dresentes, cormes- 
pondientes a demarc«cion y linderos de zona denlaya y el olanc, 

se Ares fojas utiles, inclusive el plano y la-neticion, Gurvanyil. 
e Julio de 1.985 Ty 

A A . — 
AU Y CAR MY 

AR a. 

SE PROTOLOLIZO ANTE MI, eu Fe dr 9 CONPIEO ESTA SUN, 

ISLE SIS E PURA: AE 
fa pl ha pr Uv =- 

cm man 
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18 

19 

20 

A 
Made 

- 26 

27 

TR 

TOdAS SUS [Artes, PTirriianac Con ao en uni 

io 
£T
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ENMENDADOS:- alcabalasS, sillón, SEÑON Ñ 

A
 YA 

' A 
  

  

  

  

  

DADA) Mts. 2725120 

  

AMUNE TON VERDUGOS VALLEJO A 

coco 002478180 
A IS 

A val 

    
  

Cua Au Ak) ING CRRDO RIVER O 7] 
í Í y b 

mo OYES TEL A S h— - - 

or. 74580 
rm e   

  

  

  

  

Go. 0900715759 
  

ADO cr. TIAS 

  

PARROQUIA; 281-250 
  

ADN 
2 

  Ti y 7 
INGJOFE VERDUGA£ VA _LEJO 
  

CC, 09044] 093€ 

o 104/23 
  

  

    

  

  

        
  

x 

Nm. y " 
5 Go. 0700121982 

¡.. — 
  

CT. 22935 
  

PARROQUIA: 017-091   SsIGU     

    

A
S



10 

“1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

ARYÚRO BUCHELI MOREJON 
  

CC. 07001 59429 
  

CT. 108626 
  

PARROQUIA; 015-124 SA 
  

A E 4 A 
  

A 

ISABEL SUAREZ DE VERDUGA =- 
  

  

CC, 0901 367573 

cr 154268 
  

PARROQUIA; 254-304 _ 
  

ss AA A 
  

a MAA - 
OLGA PONCE LOPEZ DE RIVERA 
  

"GC, 0901 4631 90 
  

CT. 818255 

PARROQUIA; 215-104 
  

  

  

   ESPERANZA AVILA DE BONILLA 
  

Ia CS ES co. 9700753742 E AR 
  

CT. 508556 E 
  

PARROQUIA: 912-250 col AB: * J. ANTONIO HAZ Q 
  ST NOTARIO VIGESTMO 

BD 
  

EX "FDO MU MX, EN YE DE ESA, ! OTAN MA ERC ERA 
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25 

26 

27 

28 

cMtur: 1e Constitución de le Coumprife " LNVICULTO NS MARI. 
  

NOv SUMTOSTnOS VeViial S. fa " de le Resolución número S6= 
  

2e1-1-07311, dicteáa por el 1b0,r do Gustavo Ortega lrujillo, - 
  

Intentente de Cdonvrríce de Cuiyequil, ol vointy y nueve de a- 
  

socto 12 +11 novorionto. ochent: y seis, por lr cucl le de eu 
  

  

  

  

    

sos ción e le conctj ; ñ gora ción s lr constitución de lo veoncioncie comite 

Y quil, y io.c y wueve de ¿gosto de "ll a0v ole .to. dd. ni y 

¿Cl..- Pia 

2 E ? 

K po 
o na a 
  

  

  

CERTIFICO+ Que la TRANSFERENCIA DE Dominio 

  

que realizan los señores: Ingenieros Winston Verduga 

  

Yallejo, Ricardo Rivera Arágs y Gabriel Bonilla Lan, 

  

en favor de LARVICULTORES MARINOS ECUATORIANOS DEVERY 
  

SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad a lo resuelto por la 

  

Superintendencia dé Compañías en Resolución número - 

  

07311 de fecha veintinueve de agosto de mi) nove - 
  

cientos ochenta y seis, queda legalmente inscrita de 

  

1.626 a 1.630 con el número 1.381 del Regustro de 

  

Propiedad de MAYOR CUANTIA y anotada en el Repertorio 

  

General. TOMO 6b,en esta fecha. 
  

Da 
  

Portoviejo, septi bre 8) de 1.986 

  

  

O Sia Cu 
sorozabel 

  

      

oa des 

Registradora de . opiuiad- -Supkate 
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13 

14 

15 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

che de hoy, y en ouaplimiento de lo ordenado en la Resolución número 
  

862. 1-1-07311, dictada el veinte y nueve de Agosto de mil novecten 
  

tos ochente y seis, por el Intendente de Compañías, queda insorite 
  

tata Escritura, la mienma que contiene la CONSTITUCION de la cent 

* LARVICULTORES MARINOS ECUATORIANOS DEVERI Ssñs", de folas  - 

18.132 a 10.169, Número 1.32% del Registro Mercantil, Rubro de In 
  

dustrislee y anotada bajo el número 114553 del Repertorio.- Guayaquil 

  

: A A CIOR MIGUEL ALCIVAR” ÁNDRADE 

Septiembre doos de mil novecientos , pÁpimta y seis .-El Registrador 

7 

Mercanti2 .- 

B. HE 

  

  

  y 
CERTIFICU: que con feche de hoy, queda archivado el Cartificado de 
  

Afiliación a lo Cómara de Industrias de 2 fusyaquilo- Guayaquil, 5ep- 
  

tisabre doce de mil novecientos (Gonpyéa/y seis .-El Regiatrador Mer- 
     

cantil .- 

      

  

  

  

Farador Mercantil del Cantó Gus    
  

q 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 
  

dea esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 
  

dictado por el sañor Presidente de la República el 22 da Agosto de 

1.97%), publicado en el Regietro Oficial número 878 del 29 de Agoa- 

to de 1.975.- Gueyequil, Septiembre doce de mil novacientes opta 

  

  

y sele. -El Registrador Mercantil... Y      

  

  

    

      
()


